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(l. DISPOSICIONES 

JEFATU RADEL ,EST ADO 

~." \ ' 
~" Pre1>taé!ones extrarreglamentarias. 

, p:,'~ Prór:xoga de larga enfermedad. 
c. créditos laborales 'y acción formativa~~ 

~ • .* 

.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
> - '. • ,. :" • 

, 'ORDEN de 27 de jun,ÍQ de 196Q, por la Q1,le se prorroga 
, la de 3' de jun,io' de 1959relativá a in.demnización d 

iuneionarws del Min,iste,rió dé la Vivien.da por utiliza
ción de automóviles' particulares en \ actos de servicio 
ofícúJ,l. " 

Excelenty;imo e llustrf.sinÍo señor~: I , , 

, Pe acu~do ,con la propuesta que, de' conformidad con el Ml
nl,steno 00 'Ja Vivienda, ha' formulado la Comisión, 'Coordinadora 
'de Parques MóvHes Civiles, ' ", . 
" Ei;t'a Presidencia del Góbiernoha tenido a bien disponer que 
la 'Vlgenc1il.; ne la Orden de 3de junio, d,e 1959 relativa: a indem-

, ,ni~ón a los funcionarios q.el cita~o Departamento II).in~terial 
"por ,la utilización de automóViles de propiedad particular en 
Mtos' de 'servicio oficial se entienda' prorrOgada hasta el 31 
de diCiembre de 1960 en los términos fijados eh la Orden de 3 . 

, de feprero último. '" 
, Lo digo a, V. E. y a V. l. para su éonoclmiento y démás 
-efectos. ' ' '-
, PiDS guarde a V. E. y aY I. muchos MOS 

Madrid:, 27 de junió de 1960.. ' 
CARRERo 

, \ 

Excmo. Sr. Ministro de la ViVienda e nmo. Sr. lnterventorge-
neral -ue la Administración del Estado. ' . 

'; I 

Ley de 17 nel mismo mes y año, por la que se establece ,ei paSe' 
voh4'1tario de 'J,efes y 'Oficiales 'del Ejército de Tierra al serViciO, ' 
de orga~smos cIviles" , . ' , " 

Estl,t Pl1esidenci:;t del Gobierno, en' uso de la facultad que le 
confiere' el articu.lo 31 del citado Reglamento, ha tenido a bien_ 
disponer ll'lo asimilación al tercer grupo del anexo del mismo al' 
personal que desempeñe el cargo de Jefe de Sección, y al cuaf~' 
to a los qué reaUcen las funciones de 'Subjefe de Sección. Jefe/;,' 
G.e Zona, Jefes de Brigada y. demás, personal de Inforináción; -

Lo digo a VV. EJ!!. para Su conocimiento y efectos., 
Dios guarde a VV. EE, muchos afios. 
Madrid. 24 cie junio de 1960. 

CARRERO' 
Excmo!'j. Sres ... 

MINISTERIO,D~ .TRABAJ6 
.' . . 

ORD¡;N de 27 de;unio de 196() por la que se incluye 
den,tro del ámbito labÓral' ;urisdicpional ci los' repr:esen,~ 
tes de -comercio.' ' ' 

TIustrísiqlO señor: 

Los represimtabtes élécom~rció que re,a.lizansu gestión Si, 
guiendo las directrices, marcadas por las casas de quien depen
den, bien para cada opero,ción '0 expresMa~en laS. ,términ,os 
gener¡t!es 'de instrucciones y encargos expresos, O tádtüs' ,risúa~ 
les en el, cOf.1ercio" reúnen todas y cada una de "las caraCi:etiS~ 
ticas, de, 10strábajadorEls por cuenta '1j.jena,.confOlme 'a los 'ar
ticulos primero, segundo y .sexto del texto refundido de'laLeY' 
de Contrato de Tra,bájo ó:e 26 de enero de 1944.',' ,," " , 

frecisamente por esa consideración, diversas Reglamentado
tres de Tr~bajo en n'úmero, superior a veiritic,inCO, y eptrEi ena's 
la del Comercio de fecha 1.0 de febrero dé 19'48, reconocen' a J,ós, 
«Viajantes» ,Y «Corredores de' plaza» como tniba:jadPr~, por 
cllenta ajena a todos 100s efectos, si bien ~xigienc:.:o lanptá; g,e 
exclusiVidad de dependtmcia con una sola, empp. y' 'siéndo 
así que Ia..pota diferencial entre un, mero gesto;: qepend~n,te, 
por cuenta ajena y un representanté que prepara y ultima los, 
contra~os, obligándose y oJ;¡ligandÚ' a las 'parte, no está· en la 
exclusiVidad de, dependencia, sino en el caráéter del ~ncargo que 
'l'eciba ,el gestor; 'excluir de la jUrisdicción laborar por tal 

,requisito cte exclusiVidad ar personal que) no tiene, óanU:ter de 
apoderado' eón mandato general o ,especial' sufic1ente;smo • que 
Obliga al principal ,y_se obliga el mismo a copsecuencia, de, UJl¡;l.· 
típica rela>Ción laborál supone una discrimiriaclón injuStificada,. 
ya que en, muchas actividades es admitida y frecuente la (,iúpl};; 
,cidad de trabajo para di'l'ersas empresas, sIn qUe"e'sta situación 
suponga qued!U f.UI~ra, del 'á,tnbf~o de aplicacJ.ón de, :ia_LeY,<i~,;' 
Contrato ae. TrabaJo, delordenamie.nto jurid,ico laboral y ele 
la jUrisdicción propia del mismo., ,,' '. " .' 

.. Por su parte, la Asamblea General de'la Agrup!i.cló¡j;"Slndiéaj
de Represell1;al}tes de Comercio, celebrada durante lOí!,dip.S S.Y 
9 de epero del, año en curso, adoptó por unanimldád, entre . 
otras cow;:luslones, la de acudir a' este Ministerio para tr4e :Wc-" 
tara las disposiciones conducentes a la regulaCión, cfeh'trpcie( 
ordenamiento jurídico laboral' Y de lit jurisdieciónr'dél-.~raPfJo,', 
de la función prOfesional de ,los repr!lsentantesde comercio. t 

Atendidas las r{l.zolles expuestas. y las Informaciones,pec;1idas * • • 
,ORDEN de 24 de jun,ÍQ' de 1960 sobre clasificación,.· a 

efectos del Reglamento de Die41s, -de' persoruLl, pertene
ciente al Se1'vicio' Especial de Vigilancia' Fiscal del Mi-
nisterio de Hacienda. ' 

,Exc(~lentísimos señores: 

Vista la propuesta formulada por el Minist€riQ de Hacienda 
sobre clasificación, a -efectos n€l Reglamento de Dietas y Viáti
cos, de los funcionarios públicos, aprobado por Decreto-ley de 
7 !de julio de 1949, de determinado personal que prest'a servicio 
en 'dicho Departamento, en el Servicio Especial ,de Vigilancia 
Fiscal y que no aparece incluido en el anexo del Reglamento 
por razón de su reciente incorporación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 22 de julio de 1,958, que desarrolla la 

/ a la Vicesecretaria Na.cional de Ordenación 89clal y de Qrde" 
nación ,Éyonómica 'de la DelegaCión. Nac!onal de Slnciic¡ttos, y 
la SUbsecretaría ,del Ministerio de Justicia, se consideradpro~
aente delimitar el ámbito funcional del personal. que obra bajO 
dependencia directa en los ténjünos que- es exigida por la Ley 
de COntrato eje Trabajo, pll,rft calificar W'í jurillicamente tal 
relación, dejando al margen y en la competencia correspondiimte 
tódo lo que se refiere a los agentes comerciales que actuan en 
ejerCicio del contrato ne mandato, civil o mercantiL ' 1;' 

En mérito' de todo ello, y en uso de las faCUltades que l~ 
onfiere el artículo pr,imero de la Ley de 26 de octubre de 1942, 

este Ministerio dispone 10 siguiente: , 
Articulo pbmero,-se comprenderá dentro' del ámbito laboral 

jurisdicciona! el representante de comercio que; sin estar In
cluído en las categóríás profesional de «Viajante» y «Corrédor 
en plaZa)} de las diversas Reglamentaciones Nacionales de Trabar 


